
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO Nº 045-2018-CFFIEE. Bellavista, 12 de enero de 2018. 

 

Visto, el Proveído Nº 0123-2018-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, recibido en Secretaría Académica de la 

FIEE el 12 de enero de 2018, en el que adjunta el OFICIO Nº 001-2018-DAIELN – FIEE del M.Sc. Ing. Jacob 

Astocondor Villar, Director del Departamento Académico de Ingeniería Electrónica, recibido en Mesa de Partes 

de la FIEE el 12 de enero de 2017, en la que remiten la RENUNCIA del Docente Auxiliar a Tiempo Parcial 

20Hrs. Ronald Lister Tello Vásquez con código de docente Nº 5563, adscrito a la Dirección del Departamento 

Académico de Ingeniería Electrónica.  

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante con Resolución Nº 692-2017-CFFIEE del 21 de noviembre de 2017, se aprobó: “1.  APROBAR, 

la Programación Académica del Ciclo de Verano 2018 – V y Ciclo Especial de Nivelación 2018 - N de la 

Escuela Profesional de Ingeniería Electrónica”. 

 

Que, con Proveído Nº 0123-2018-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, recibido en Secretaría Académica de la 

FIEE el 12 de enero de 2018, en el que adjunta el OFICIO Nº 001-2018-DAIELN – FIEE del M.Sc. Ing. Jacob 

Astocondor Villar, Director del Departamento Académico de Ingeniería Electrónica, recibido en Mesa de Partes 

de la FIEE el 12 de enero de 2017, en la que remiten la RENUNCIA del Docente Auxiliar a Tiempo Parcial 

20Hrs. Ronald Lister Tello Vásquez con código de docente Nº 5563, adscrito a la Dirección del Departamento 

Académico de Ingeniería Electrónica. 

 

Que, en Sesión Ordinaria del Consejo de Facultad de la FIEE de fecha 12 de enero  de 2018; teniendo como 

Despacho: “1. ACEPTAR, la renuncia del Docente Auxiliar a Tiempo Parcial 20Hrs. Ronald Lister Tello Vásquez 

con código de docente Nº 5563, adscrito a la Dirección del Departamento Académico de Ingeniería 

Electrónica; 2. DEJAR, la plaza de Auxiliar a Tiempo Parcial 20Hrs, libre hasta la contratación por planilla 

correspondiente al Semestre Académico 2018 – A de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica  de la 

Universidad Nacional del Callao”. 

 

En uso de las atribuciones que le confieren los Artículos 180.6º y 180.23º del Estatuto de la Universidad Nacional 

del Callao. 

 

RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR, la renuncia del Docente Auxiliar a Tiempo Parcial 20Hrs. Ronald Lister Tello Vásquez con 

código de docente Nº 5563, adscrito a la Dirección del Departamento Académico de Ingeniería 

Electrónica;  

 

2. DEJAR, la plaza de Auxiliar a Tiempo Parcial 20Hrs, libre hasta la contratación por planilla 

correspondiente al Semestre Académico 2018 – A de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica  

de la Universidad Nacional del Callao.  

 

3. TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Rector, V.R.A., Unidades Académicas respectivas, e 

interesados para conocimiento y fines consiguientes. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

JHGG/LECM/Cristy 
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